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Caracas, 16 de marzo de 2021 

 

Para: Señores Arzobispos, Obispos, Directores de Centros Asociados, Docentes , 
Administrativos y Obreros. 
De: Dirección General APEP. 
Asunto: Reunión del Sr Ministro de Educación Prof. Aristóbulo Istúriz con el Equipo de la 
Educación Privada Católica en Venezuela. 
 

Estimados Todos: 

 Reciban un saludo cordial y respetuoso. Desde el inicio de la situación planteada 
por la decisión del MPPE, y la llamada migración del pago de salarios a la llamada 
plataforma “Patria”, las organizaciones católicas de educación nos hemos activado para 
tratar de hacer valer nuestros derechos, como educación privada y católica en Venezuela. 

En este sentido por diferentes vías se solicitó la reunión con el señor Ministro de 
Educación, quien nos recibió en su despacho este martes 16 de marzo. La delegación 
estaba compuesta por Sor Alicia Boscán, fma (Presidenta de AVEC), Hna Evelyn 
González, carmelita de Madre Candelaria (AVEC Convenio), P. Manuel Aristorena, sj (Fe 
y Alegría), P. Eddy Polo, OAR (Presidente CONVER), Lic. José Luis Andrades, LMC 
(Director de APEP). Hemos planteado nuestro desacuerdo por este hecho, que además 
ha sido inconsulto, y por el cual sabemos que un grupo importante de docentes, 
administrativos y obreros, no han podido tener acceso a sus salarios completos ya de por 
sí, muy menguados por la crisis económica. 

Hemos sido escuchados y se nos señaló que la decisión no es del Ministerio de 
Educación, sino que ha sido el Ministerio de Finanzas, la Vicepresidencia y la Presidencia 
de la República, quienes lo han determinado así.  

Se nos aseguró desde la instancia del Ministro que llevará nuestras razones ante 
los más altos niveles, para buscar caminos de solución. Así mismo, en el corto plazo se 
intentará con la Oficina de Talento Humano del Ministerio que se resuelva el asunto de 
aquellos que no han podido cobrar. 

Seguimos atentos a los desarrollos  posteriores de esta situación esperando encontrar los 
caminos para su solución. 

Sin más por el momento agradeciendo a todos su interés y sus oraciones quedamos de 
ustedes atentamente. 

 

 

Lic. José Luis Andrades, Laico Misionero de la Consolata. 

Director General. 

 

Hna Ysabel Acosta, carmelita 

de Vedruna. 

Subdirectora Administrativa. 

Prof Maritza de Girón. 

Sub-Directora Pedagógica 


